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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 169 
 

 

 

Artículo Primero.-  Se reforma el artículo 26 en su fracción XXIII, y por adición 

de una fracción XXIV, recorriéndose la actual, pasando a ser XXV, y la fracción II del 

artículo 36 de la Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 26.- …………………………………………………………………………….. 

 

I. a XXII.- ………………………………………………………………………………. 

 

XXIII. Coadyuvar con el Consejo de Protección Civil del Estado de Nuevo 

León en la conducción y operación del Sistema Estatal de Protección 

Civil, así como en la reunión, introducción y actualización de la 

información del mismo; 

 

XXIV. Elaborar y presentar anualmente para su aprobación al Presidente del 

Consejo de Protección Civil, el Programa Escolar de Protección Civil, 

con el propósito de establecer acciones de prevención, auxilio y 

recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de la 

comunidad educativa, así como proteger las instalaciones, bienes 

muebles e información, ante la ocurrencia de cualquier situación de 

emergencia, del cual se deberá rendir informe anual que indicará sus 

alcances; y  
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XXV. Las demás que le confiera el Ejecutivo del Estado, Secretario General 

de Gobierno, la presente Ley, y otros ordenamientos legales, así como 

las que se determinen por acuerdos y resoluciones del Consejo de 

Protección Civil del Estado de Nuevo León. 

 

 

Artículo 36.- ……………………………………………………………………………... 

 

I.     …………………………………………………………………………………. 

 

II. Ejecutar y en su caso estandarizar el Programa Escolar de Protección 

Civil, así como implementar los mecanismos de coordinación, con las 

dependencias y organismos públicos, privados y sociales para su 

seguimiento; 

 

III. a XI.- ………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo Segundo.-  Se reforma por adición de un párrafo segundo al Artículo 2 

recorriéndose los subsecuentes a ser tercero, cuarto y quinto de la Ley de 

Señalamientos Viales para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 2.- ………………………………………………………………………………. 

 

Los Municipios por conducto de sus dependencias serán los responsables de 

implementar señalamientos viales, así como dispositivos de señalamiento 

horizontal en zonas escolares y en las zonas adyacentes a los planteles 

educativos de educación básica, que permitan advertir cualquier situación de 

peligro, de acuerdo a las normas técnicas aplicables. 
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Los particulares que realicen actos regulados por las leyes, mediante las cuales 

se establezca la obligación de colocar algún tipo de señalamiento vial, así como 

los que en virtud de contrato con el Estado o con un Municipio se obliguen a la 

fabricación o instalación de señalamientos viales, deberán cumplir para tales 

efectos con las Normas Técnicas Estatales para el Control del Tránsito. En estos 

casos, el Estado o Municipio, al momento de formalizar la recepción de las obras 

o los materiales, o la conclusión de los servicios, deberá verificar el cumplimiento 

de la obligación señalada en este párrafo. 

 

En los casos anteriores las autoridades y los particulares tendrán obligación de 

colocar los señalamientos viales que correspondan, cuando se presenten los 

casos o condiciones en que las Normas Técnicas Estatales para el Control del 

Tránsito prevean que deban instalarse, o cuando se deba lograr el objetivo que 

en su caso las Normas Técnicas señalen para la seguridad y orden del tránsito 

vehicular y peatonal. 

 

De igual forma, deberán realizar los estudios de ingeniería del tránsito, de las 

condiciones del tráfico peatonal y vehicular, o cualquier otro análisis que se 

indique en las Normas Técnicas Estatales para el Control del Tránsito, 

atendiendo a los lineamientos específicos que al efecto éstas determinen. 

 

 

Artículo Tercero.-  Se reforma el Artículo 9 por adición de una fracción XXIV, 

recorriéndose las actuales, pasando a ser XXV y XXVI, así como modificación del 

primer párrafo del Artículo 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9.- ……………………………………………………………………………… 

 

I. a XXIII.- …………………………………………………………………………. 
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XXIV. Participar conjunta y coordinadamente con las instancias federales 

de Educación correspondientes, en el análisis de terrenos 

susceptibles de ser utilizados para la construcción de escuelas; 

 

XXV. Coadyuvar en la elaboración de la normatividad técnica para regular 

la Accesibilidad Universal de las personas con discapacidad dentro 

del territorio del Estado; y 

 

XXVI. Las demás que le atribuya esta Ley. 

 

 

Artículo 286.- Toda obra, construcción o edificación que se realice en el territorio 

del Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por el municipio, de 

acuerdo con la zonificación establecida en los planes o programas de desarrollo 

urbano, asimismo el establecimiento de los criterios para la identificación y 

selección de terrenos susceptibles de ser utilizados para la construcción de 

escuelas públicas y particulares de todos los tipos educativos, los cuales 

deberán ubicarse a una distancia mínima de 400 metros perimetrales contados a 

partir de los límites de los inmuebles donde se encuentren establecimientos de 

alojamiento, cabarets y centros nocturnos debiéndose establecer conforme a las 

normas de esta Ley, la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y tomar en cuenta las Normas Oficiales Mexicanas en materia 

de Accesibilidad Universal vigentes. 

 

……………………………………………………………………………………………... 
 
 
……………………………………………………………………………………………... 
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Artículo Cuarto.-  Se reforma las fracciones I y II, así como se adicionan las 

fracciones III y IV del Artículo 20 Bis de la Ley De Educación del Estado, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 20 Bis.- ………………………………………………………………………… 

 

I.-  Salvaguardar la integridad física de los educandos en las escuelas, 

especialmente en los casos de educación inicial, básica y media 

superior; 

 

II.-  Vigilar que en el interior y en los alrededores de los planteles educativos 

se garantice la integridad física y moral de la comunidad educativa, en 

materia de protección civil y señalamientos viales con la finalidad de que 

exista un entorno seguro para quienes acuden a los centros escolares. 

 

III.- Resguardar y proteger las instalaciones fuera del horario escolar o 

cuando se encuentren sin personal administrativo o alumnado, y cuando 

el plantel educativo sea objeto de robo o daño en sus instalaciones, 

deberá acudir a las autoridades correspondientes a denunciar cualquier 

hecho en ese sentido, a efecto de que sea seguido el procedimiento 

legal correspondiente; y  

 

IV.- Vigilar que en el interior o en los alrededores de los planteles educativos 

no se distribuyan o consuman drogas psicotrópicas o enervantes, 

debiendo acudir a las autoridades correspondientes a denunciar 

cualquier hecho en este sentido, a efecto de que sea seguido el 

procedimiento legal correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 

presente Decreto. 

 

 

Tercero.- En un término que no exceda los 120 días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias realizarán las adecuaciones a las disposiciones 

reglamentarias vinculadas con el presente Decreto. 

 

 

Cuarto.- La Dirección de Protección Civil Estatal deberá elaborar y presentar en 

un plazo no mayor de 120 días naturales para su aprobación el Programa Escolar de 

Protección Civil a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de noviembre de dos mil 

dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 
 

DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ 
 

 
             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


